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Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (AFAL Melilla) cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:  
 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los 
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 
2. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2020. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación 
del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para 
cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
f. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los 
gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada 
por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (AFAL Melilla) acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la 
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
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